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DE M ADRIDá
ARTICELO DE OFICIO.

LaRaíNA. nuestra Señora Doña Isabel ii, y S. M. la Reisa 

Gobernadora, siguen en Carabanchel. sin novedad en su im
portante salud.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTR AN GF.R AS-

(Continuación del correo anterior.)

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sor-moa. Se
ñores Infantes.

REALES DECRETOS.

Siendo conveniente que se dé una nueva planta á las Secretarías 
-del Despachó, que sin ser gravosa al Real Erario proporcione una 
clasificación trias metódica de los negocios y facilite su pronta expe
dición, descargando á los Ministros de lós asuntos de leve cuantía, ó 
que se reducen á meros trámites de instrucción de los expedientes, 
a fin ue que puedan dedicarse á hacer en los diversos ramos de la 
administración las importantes reformas que se están planteando, y 
asistir á las sesiones de las Cortes generales del Reino con la fre
cuencia que el servicio del Estado reclame; he venido en decretar, 
en nombre de mi augusta Hija, y oido el dictamen de mi Consejo 
de Gobierno, y del de Ministros, lo siguiente:

Artículo 1“ Se establecerá-en cada una de las Secretarías del 
Despacho un Subsecretario, de nombramiento Real, á propuesta del 
respectivo Secretario de Estado, y á sus órdenes inmediatas.

Art. 2“ • Dicho Subsecretario firmará , de orden del Ministro, 
todas las comunicaciones preparatorias, relativas á la instrucción de 
los expedientes, hasta que estos se hallen en estado de resolución.

Art. 3V Toda resolución definitiva irá rubricada por el respec
tivo Secretario del Despacho; asi como deberá este poner su firma 
entera siempre que Yo pohga mi Real nombre ó mi rúbrica.

Art. 4! La comunicación principal de todas las resoluciones de
finitivas la firmará el Ministro, y el Subsecretario todos los trasla
dos de ella.

Art. 6a. En estos,traslados sé copiará textualmente la comunica
ción principal, inclusa la fecha y la firma del Ministro, al pie de la 
cual firmara el Subsecretario, poniendo por antefirma el Subsecre
tario de Guerra, de Hacienda, &c., según el Ministerio á que cor
responda. . ,

Art. 6? Las Secretarías del Despacho estarán divididas en las 
secciones convenientes,, cada una con ungefe y el número de oficia
les que se considere necesario.

Art. 7? Los Secretarios del Despacho presentarán á mi Real 
aprobación la nueva planta.de sus Secretarías respectivas, con arre
glo á esti bases, y sin perjuicio de las modificaciones que el mejor 
servicio del Estado pueda reclamar en cada uno de los Ministerios.

Art. 8? En las nuevas plantas que se Me presenten para el arre-

fdo de'Tas Secretarías del Despacho, se combinará el buen, orden y 
a mayor economía. Tendréuto entendido, y dispondréis lo necesario 
á'su cumplimiento. =Está rubricado de la Real mano.=En Caraban
chel á 16 de Junio de 1834i=A4 Presidente del Consejo de Ministros.

Re tenido 6 bien exonerar á Dj Pedro Vicente Ja re ño del go- 
biernó ejidlde la provincia de Jaén, y vengo en conferirlo al mar- 
que« fol (>iTo de la Cabeza, en atención á las circunstancias de que 
•e, h^U%adornado. Tendréido entendido, y dispondréis su cumplí- 
mientp ’nFyibi rubricado de la Real imno.=£n Aranjuex ¿7 de Ju- 
niodolfiñCsA D. José María Mosco*» de Ahamira.

ISLAS JÓNICAS.

Corfú 2 de Abril.
Por orden del ministro, fecha en los primeros dias de este mes, el Rey de 

Inglaterra ha disuelto nuestro Parlamento, Esta medida, que se atribuye á la ex
tensión que toman aqu[ las ideas radicales, ha causado mucha sensación e* 
Corfú. {Gaceta de Augsburgo?)

PRUSÍA.

Berlín 25 de Mayo. '
Se habla mucho de un viajet que deben hacer en breve á Petersburgo' él 

Príncipe heredero y la Princesa. El Príncipe Real de Baviera pasará también a 
aquella capital. Se cree que este viaje tendrá por objeto dosvcasamienros. (Ccr- 
m pon sal de Hamburgo.)

- Concluidas las evoluciones mistares de primavera pasara la familia Real 
á Postdam , y es regular que el Rey raya como todos los anos á los baños de 
Tóeplitz. El Príncipe Real irá á S. Petersburgo.

T?n el día tiene esta monarquía cuatro ministros de lo Interior, dos de 
Justicia y dos de negocios extraDgeros, que con los de Hacienda, de los Cul
tos, de Guerra y de Casa Real, hacen trece ministros.

ALEMANIA.

Francfort *20 de Mayo.
Las medidas de precaución se renuevan cada dia con nuevo vigor. Todas las 

mañanas recorre las cárceles un empleado superior de policía, y esta prohibida 
toia comunicación. El público se muestra descontento de este exceso de seve
ridad. (iCorresponsal de Wurembcrg.')

____ Se dice que en estos últimos días han sido detenidos en Hanau dos exr
trangeros á quienes se les han encontrado papeles importantes. Corren voces 
de que son refugiados polacos.

_____Acaba de ser conducido ante los tribunales un rico comerciante de esta
ciudad, por haber enviado socorros pecuniarios á un pueblo de Alemania con 
objeto de promover maquinaciones políticas. Se dice que este comerciante nene 
la ciudad por cárcel, y que hh tenido que d3r una gran fianza. {Mercurio de 
Suevia.')

___ Escriben de Hamburgo con fecha de 2? de Mayo. «En este momento en*
tra en nuestro puerto un buque prusiano , que viene de Canteo: ha hecho- eSfe 
largo viaje en el espacio de 11" dias. No había aqui noticia de un viaje Un 
pronto.” (Diario de Francfort.)

B A VIBRA.

, Munich 28 de Mayo. '
Las noticias de las provincias son satisfactorias i la guardla cívica se forma 

no sólo en las ciudades, mas también en jas pequeñas poblaciones. Todas Ips 
villas considerables por alguná circunstancia tienen su ^amhVehr petfecramc&ta 
ejercitado. El duque Maximiliano de Bar ¡era, que ha sido nombrado coman tíra
te del landwehr del círculo del Iser, recorre este distrito, é inspecctona' ea.to
dos los puntos la guardia cívica.

Hoy‘es el décimo sexto aniversario de la Constitución de Ba viera.
SUIZA. • ’ -

i. i,r-». X
Zurtck 81 Ai Mayó. .Yí.. ¡, t.

El gran consejo de Schaffousa ha, aprobado las reformas <joe « han hecho 
en su Constitución, las cuales Se someterán ahora i U saodon del poa&UxAjs 
principales reformas venan sobra el excesivo número de empleabas, y stAeeios
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muchos gastos que en el día p hscen. Es públicoque en las rentas hay déficit-:

____ El landsgemeine del cantóte de Glaris acaba deconcedsrebdefeetteÉjp
vecindad á las tolerados (lapdsassen) que residen en aquel «áfllófl. Esta itrqjoj*

, tanté resolución que se lia tomado unánimemente ha causadoamno plaeBU'v-,~ '
' \ ■ 'rZ '•£v V.

- tutu. , ' •'
. * ■ • f 1 . 'S • c «... •• JV . '

. . Soma 20 de Mayo. ’- «£*•>.- :
-_)EL tratado -déla, cuádrupta alianza, ha causado i este gobierno bascMtfti im- 

«resion. Sin embargo no causan rezólo las consecuencias, porque sévCíe^'tlíjtot* 
intervención armada no tendrá efecto, ó cuando mas se verificará, «jtairqjal-i 
mente.

Monseñor Curoli, nuncio que fue de su Santidad en Lisboa, ha tst&ló'una 
audiencia particular con el Santo Padre, que le ha recibido con particular afecto.

De algún tiempo á esta parte se dice que S. M. napolitana piensa licenciar 
los regimientos suizos, y dar_á sus vasallos una Constitución. La primera parle 
de am notmia^Íircce;absolutametite~áe fundamento, y eá cuanto á la segunda 
hay motivó para creer, que si bien piensa S. M. hacer algunas reformas'atlntl— 
niitrativasjíUo trata por eso de dar ninguna Constitución. (&. de Aug^urgo!)

¿ .^yj^-24:. •• --**-*' '•

Elv22 por lp piañana se trasladó S. S. al Vaticano, y á presencia^de todos 
tos príncipés y digniflades' dé ta^Tglesia puso el birrefeAirtliñalicíbá monseñor 
Jacobo Monico, patriarca de Vcued3» conforme á lo resuelto por el Sacro 
Colegio en 29 de Julio de 1$33. ,

Concluida la ceremonia pasó el Santo Padre con su comitiva á la capilla 
Sixtina, en donde el nuevo cardenal prestó juramento en manos de los Emi
nentísimos señores arzobispo de Calcedonia, Odescalchi y Fesch, según la fór
mula acostumbrada. En seguida se acercó al solio acompañado de los Excelen
tísimos Rivarola y Sforzia, se prosternó, besó la chinela y la mano de S. S., 
abrazando después á sus cólegas al empezar el coro la oración super electum. 
Por la noche Monseñor Julio delia Porta, maestro de ceremonias, llevó á 
casa del Sr. Monico el birrete de cardenal con el acompañamiento de estilo. 
(Diario de liorna.)

Florencia 17 de Mayo.

__Bajo rúbrica de Gemerfkflnz 25 kle Mayo, dice el 
' gttjjpnte: «Los fusiles de que s^jp^qerófa poEdÍMrje jcjt£,j 
SUiti, noflJaApara Ginebra sino pím iBáulea. También se c

lr <¡Ue los 1

tyér lo si- 
jimos hace 

el buque
«.gran cantidad deplomo y ..de pólvora. Parees que la policía tu-

Ínbarqué’,~y^quc un jóven'qW'M'^SlEBa á bOfdO ¡leí buque 
rma la tripulación, riñas habiéndole amenazado con la muerte 

fgXj>p <W buquoahabia rc«t*dft,t9teiSl • c^rgañflp^dq^los Casas

mj 14 '.,pj • A J»»a >» ¡~» I.ítJjsIC r.» «á
* -.í'.'ifl . '

. ^acij/jndeet'i~de< Jie&o> a-.. i¿:¿u'r*otq tai u* *
r' áÍLc&iji&é Bowring llegó la, mañana del 5 de su viaje á JfrfH,:'? .« dice 
que ■tranJbf'decretos por los cuales el gobierno francés ha abolido las prohibi- 
¿¡OíteSqítc pesaban sobre la importación de algunos géneros de manufacturas in
glesas , tales como los cables de hierro, rom., pieles &c. Los mismos decretos 
reducen también el derecho de tonelada de nuestros buques de 3 fr. 7 5 c. i 1 fr. 
(.¿isnryr.) L- «wg." taz'""'.--.- flm ay"

Globe andTravillirt£¡/lpspi¡ei' de Branáiar ljj^edu«Sflhes qijí h 
trechos pkSaportacitoljie laMnapuf»
¿uestqps' lc|SÍekpor-,T^ bt^w d*pq

, choíepgobierno ffáocds en lo
'glesásggañade: nítitlcitimos pájAucstéos' le__
manifiesta el gaoíñéfe TrañcéTjy por'ÉSS-pfllClplú^íbnílírtSllOríí" j 
y no dudamos que á estas medidas seguirán otras que hagan mas provechosas

____ Hé aquí la amnistía que acaba de conceder S. M. el Emperador D. Pedro,
regente de Portugal. - j, ; | "■ x . \ t y; * ; j

»Deseando dar una prueba irrefragable de los sentimientos de amor y de 
clemencia con que mi corazón atiende álos portugueses , á quienes el error, las 
pastoras, Ó ofrcunstancUs bximordinarias llevaron á. tosténtír el partido’de la 
usurpación hasta su término.final, he escogido precisamente para hacer esta 
nífestaciori’■€[ hioméntó eri'íjueUífe trópa¿ dé la Itéiila cbnseguiíhí^éíMiííás'vic- 
torias. Movido por tanto del deseo de reudir al rededor del trono de, mi augus
ta Hija todos los ánimos, todas las voluntades y todos los corazones, sepultan
do en eterno olvido las opiniones y crímenes pasados, he resuelto, oído ol 
conséjatele Estado, deir¿tarló que sigue, etinbmbíede mí auguata.-Hijn

El 24 de este mes se ha cantado un Te Detmt en todas las iglesias, y ce
lebrado una misa solemne en la Amtneiata en acción de gracias por el naci
miento de la Infanta archiduquesa. Con este motivo hubo salvas de artillería y 
gran parada en la plaza mayor. Nuestro Soberano.S. A- R , deseando con tan 
plausible ocasión que las clases pobres tomasen parte en el regocijo general, les 
ha hecho distribuir sumas considerables, y ademas ha ordenado que se les res
tituyan sin ínteres los efectos depositados en el monte pío. (Gatetta di 
if»renze.)

CERDOSA.

Turin 24 de Mayo.
Por carta de Constantinopla recibida de ayer, se sabe que Mohamed Mir

an ha sido.proclamado heredero del trono de Persia. ( Diario de Tur'm.)

. Nnrstrn Soberano piensa, según dicen, viajar por sus Estados y enterarse 
por sí mismo del estado en que se hallan las provincias que los componen, 
í Diario de Sabaya.)

HOLANDA.

Jlaya 1 de Junio.
Con fecha 31 de Mayo último escriben de Brcda que se hacían grandes 

«reparativos para el campamento que se establecía en aquellas cercanías, á cuyo 
Gn se construían muchas barracas para poner cafés, tiendas, fondas &c.

Por decreto de 30 del mismo mes de Mayo, ha conferido S. M. el mi
nisterio de las colonias al teniente general Van-den-Rosch, comisario general 
que ha sido en Java,

El príncipe felds-mariscal, pasará hoy revista ee Oosterhout á dos regi
mientos de coraceros y uno de lanceros, los cuales harán después varias evolu- 
eiones.

BELGICA.

Bruselas 3 de Junio.
Circulan rumores capaces por su naturaleza de causar á les belgas tanta sa

tisfacción, como tristeza les ha producido la muerte del joven Príncipe. Con
sisten estos en el preñado de la Reina. Se cree que esta noticia merece confian- 
xa. Debemos recordar las riguienres palabras del Rey: » La voluntad de Dios 
que ba velado siempre en los destinos de la Bélgica , no separará de esta nación 
SU mano poderosa.” (Emancipación.)

- . Los oficiales de la guardia cívica de Líeja, con motivo de la muerte del 
Príncipe Real i han dirigido al Rey la exposición siguiente: «Señor: una 
muerte prematura acaba de robar á vuestro cariño y al amor de su madre el 
Infante Real, cuyo nacimiento había llenado los deseos de V. M- Vuestros 
mas tiernos afectos se han convertido en penas crueles.

«Ya lo sabéis, Señor, vuestros destinos están estrechamente ligados á los 
de nuestra patria: entre esta, y V. M. hay mancomunidad de dolor y de fe- 

.licidad-
«La guardia cívica de Líeja estpbq unida estrechamente al Príncipe que aca- 

.. tais de perder, qqp éra el primogénito de una dinastía verdaderamente nácio- 
áal; pqro nucstnosmun esperanza se ha frustrado.

- j r^Hiémos perdido al héredero de vuestra corona; “pero nuestros corazones,
Señor, iiose han cerrado á la .esperanza/Una nueva prénda de nuestra unión 
cimentará.Ja.tlliapea.qi^ babeis contraído con cí pueblo belga, y consolidará 
su sndepeiidéncui.'' ‘ .

«Los infrascritos, órgano de las cuatro legiones de la guardia cínica de 
JJkjt, os ruegan que admitaia el homenaw de su inalterable fidelidad.” = Lie- 
tmátiAijoMmi'. , ■ •

odisA sn.::! -jet .hsa lt%-. s , : . ■ . ■ . ;
.»<--T «ñiaiw» *1' XMáritrde ‘Amberet que totes-de cohóluir. e| mes re ensayará un 
\ éuvéjr de, topos'far el camino que conduce de aquclta chufad áesu.

Artículo l.° Se concede una amnistía general por todos lós tfelifós políti
cos cometidos después del 31 de Julio de 1826 á cuantos se hayan sometido ó 
quieran someterse al gobierno de S. M. -Fidelísima en el término de 4$ horas, 
que empezarán á contar desde que se promulgue el presente decreto en las ca
bezas de partido. Las autoridades, locales entregarán á los amnistiados un salvo 
conducto, á menos que no sean' de aquellos que han sido obligados á someterse 
por la fuerza de las armas. Las personas que no quieran aprovecharse de esta 
gracia, continuarán sujetas al rigor de las leyes.

Secciqn l..1 La ejecución del decreto de 3 de Agosto de 1833, queda sus-r 
pendida con respecto á las personas comprendidas en la apnistía,. hasta que las 
Córtes deliberen robre si; situación.

Sección ^/ Dichas pc^sonp gozarán de sus bienes, pero no podrán enage- 
narlos hasta la decisión de las Cortes.

Sección 37 La amnistía nó comprende la restitución de empleos eclesiásfí- 
eos, civiles ni políticos, de propiedades de la .corona, órdenéi ‘militares', en
comiendas ni pensiones:-tampoco se extiendeá delitos cometidos contra indi
viduos particulares, ni á la responsabilidad incurrida por daño de tercero.

Art. 2.® Los militares comprendidos en la amnistía, y que.en el término 
señalado por el artículo 1.a, hayan prestado juramento de fidelidad al gobier
no de la Reina, conservarán las comisiones que lcgalmente hayan obtenido, y 
el gobierno proveerá á su subsistencia en razón de sus respectivos grados.

Los ministros y secretarios de Estado lo tendrán entendido, y cuidarán de 
la ejecución del presente decreto.ccD. Pedro, duque de Braganza.rr:Benito Pe- 
reira de Carmo.=Jos¿ de Silva Carvalho.=:Agustín José Fre¡re.=Jóaqúin An
tonio de Aguiar. — Francisco Sincoens Margiochi. = Palacio de las Necesidades 
17 de Mayo de 1834* (Globe and Travelleri)

____ El día 30 de Mayo á las dos, después dé1 medio dia, salió de Douvres el
barco de vapor Britannia, capitán Rushell, conduciendo á Calais 30 pasaje
ros; aquella misma noche á las ocho y diez minutos estaba de regreso en Dou
vres, habiéndose detenido 30 minutos en Calais:-por manera que ha hecho el 
viage de ida y vuelta en ocho horas y tres cuartos , que es el mas rápido que 
jamas se ha hecho asi de ida como de vuelta. ( Kent Paper!) :

____ Se ha sentido últimamente en Méjico un temblor de tierra espantoso: pa
recía, según dicen, al balance de un navio en alta mar, y una penqna que se 
hallaba fuera de aquella ciudad cuando ocurrió el temblor, añade, qpe se le.fi
guraba que los edificios rodaban^ y, que nadie se podía tener de pie: aunque du
ró tres minutos, perecieron pocas personas, y fue corto el número de casas que 
se resintieron. (Globe and Traveller.)

XRANCIA*
Per filian 31 de Mayo. ¿

Ayer pasó por esta ciudad un hermoso rebaño de cabras delThjbct que van 
para España. Es regalo que la corté de Versalles hace á la de ^tádpji. La na
ción francesa debe la importante adquisición de los merinos i ’l» níiVttfioencia 
del augusto Abuelo de la actual Reina de España. (Diario dé Perpidan.)

Parts 7 de Junio. ........
Copia de un parte del Sr. teetíetát general VotroF, eomanddnte¡ ietterino del 

cuerpo de ocupación de Africa, ai Sr. mariscal ministro de la Gurn<J.
Argel 25 de Mayo de 1834- Sr. mariscal:,Habiendo jasinumerciMt dc- 

' predaciones ejercidas por los ñadiutas enlas tierras v rebaños'dqBe'tuKham exas-, 
¿tetado considerablemente i loá-arabes/he creido jieber ;aJirov’écra^tó4 típ:Mn,' 

’ tanda para subyugar á lps hadjutas y obligarlós á restitiiil W^«Ktrari«r:Mh 
xobado. Cerca dé $00 hoknbrek, ‘casi todosde calwlléría . xyüdqdóé.ioí'mná por- 
cion considerable de los Betih-Mousu, i quienes dt órdeñ dé qdé WlHáién'par
te en la expedición (porque (as tribus de la Utouta nie obei^eeiéstsBl puntual-



' facerlo, el regimiento <fel coronel Sciauzn&ourg) estaban
Boj^f¡i¡p%ien;Jj..,npche del Í7. al 18 del corriente .con el objeto 

-‘WtffioR'eJer el ceafrff .j^ipo de losJ^djmas. ' . , '
V1 riJí^^ropprUb^- truche» ^ue estos ..^rnxÍISí^-«s formasen nuifra, «mgmritá 
;pPríjye=G!?P <fiBt&;nqscj?b?n, una garanta .^é ¡fidelidad y sumisión que tendrá nui- 

> cp0a\"wueaci3:enaue^tc^í¡opeaciones futuras.
A ^esar de su.numqto y dci arrojo que mostraban, creí,que seria prudente 

epyslr^p ellas; tropa» 4c.reserya- Hice por consiguieütc qúe el general Bro 
sa|i«e del campo de.iPfiúerza con alguam batallones, pon poco mas de 100 
«4btól<»,y;.tres piqzas, dp artillería. Esfa cplumpa se dirigió sobré Haouch-Imar- 
jr^.ítmiotírucsippes af* di al general Bro sp , reducían á que antes de atacar 
era precio emplear .todps lps.mediostjtfxnblcs para ¿educir á Whadjutas á que 
restituyesen rVOlunwrianuote los rebaños que fiabian robado y nos diesen ga- 
mníaide que no volverían á turbar, la par en lo sucesivo. Con este intento 
CBfc«n»b«»:<wida4-de parlamentario á los hadjutas, al hijo de Sidi-AJah 
fl»r*l>«t t pero su vuelta.pos hizo perder toda esperanza de pacificación. Creían 
■IOS; hadjutas que,estando separados de nosotros por el Oued-Argel y por un 
btWque podrían sustraerse; al castigo que ios amenazaba.
<sat¡&lgP«K>? tiros disparados por los enemigos sobre los árabes auxiliares hicie
ron á estos precipitarse sobre aquellos: el general Bro sostuvo este ataque con 
afgpnás $ompañ>as de zuabes. La resistencia fue débil; con todo nos hirieron un 
atuabé. ¡Lps hadjutas experimentaron alguna pérdida, y nos abandonaron en su 
fuga de 40Q * 5ñ0 cabezas de ganado, que entregarnos á los soldados de Benik- 
Halil , quienes no hacían con esto mas que recobrar lo que les pertenecía. Co
mo les tropas estaban fatigadas se acamparon en este mismo lugar. Al día si
guiente * proponían registrar la parte del bosque que no habían recorrido el 
<íia antes, cuando vino un parlamentario hadjuta á proponer condiciones para el 
restablecimiento de la paz: pero no habiendo consentido en dar al general Bro 
las garantías suficientes, y temiendo este general que semejante proposición no 
tuviese otro objeto que el de ocultar alguna nueva perfidia, le despidió sin ob
tener pinguna resolución.

La columna continuó su marcha acompañada de los árabes auxiliares. Se 
recorrió el bosqufe en todas sus direcciones, y se encontraron en él gran nú
mero de ganados que entregamos á los soldados de Benik-Halil y á los de Bcni- 
Mousta; nos apoderamos también de muchas riendas, camellos y fardos de 
lana. En las demas escaramuzas que se sucedieron en aquel dia nos mataron 
tre» hombres y nos hirieron á cinco ó seis. Los árabes auxiliares también sufrie
ron alguna pérdida.

No he querido que nuestras tropas tuviesen parte alguna en el botin. Con 
esfa conducta hemos probado á los hadjutas que no hemos llevado otro inte
les que el bien de las tribu» que nos son fieles, y que es imposible sustraerse á 
nuestra venganza cuando alguno nos ofende.

Viendo los'hadjutas al siguiente dia 20, que salían de nuestro campo un ba
tallón y dos piezas de artillería para caer sobre ellos, creyeron que teníamos 
intención de destruirlos enteramente, y en consecuencia enviaron un segundo 
parlamentario para entregarse á discreción, anunciándonos al mismo tiempo 
que aceptaban por Kaid á Couinda Ben-Reb-bah , que les había yo designado 
hacía yi mucho tiempo para que lo reconociesen por gefe.

Como me importaba mucho que la columna en este movimiento do retira
da no fuese acompañada de tiros, y como ademas los soldados de Benik-Halil 
estaban mas que recompensados de sus pérdidas, M. Pcllissicr mi ayudante de 
campo, y Mr. Verger, á quien el general Bro había encargado que escuchase 
las proposiciones de los hadjutas, extendieron un convenio con ellos, por el 
cual serán responsables de los robos que en adelante se cometan en el camino 
del Oeste. La columna siguió entonces sin el menor obstáculo el camino de 
Douer*, adonde llegó el 2 1 , después de haber hecho en el puente de BouíFj- 
rich algunas reparaciones necesarias: esta es la primera vez que nuestras tropas 
han vuelto de una expedición sin venir acompañadas de un continuo tiroteo; 
ésto prueba' que la lección ha sido bastantemente eficaz.

El general Bro me ha dado cuenta de que nuestros soldados se han portado 
como siempre, es decir, con valor y disciplina. La columna que mandaba este 
general, se componía de dos batallones del 4° de línea, de un batallón de la 
legión extrangera, de 300 zuabes, 100 cazadores de Africa y dos secciones de 
artillería. Le han sostenido muy bien el coronel Bernelle, el teniente coronel 
Jaubert y el comandante Lamoniciere. El 4-° de línea se ha despedido del sue
lo, africano de una manera muy honrosa. El capitán Plok del primer regimien
to de cazadores de Africa, ha desplegado su acostumbrado valor en una carga 
que dió sobre un grupo de hadjutas. M. Duhesme, alférez del mismo regi
miento, se ha distinguido igualmente: nuestras tropas hubieran deseado encon
trar enemigos mas numerosos y mas dignos de su bizarría.

No se han interrumpido ni un solo instante á pesar de esta expedición 
■nuestras comunicaciones con Bélida y Medea. Como todos los árabes de la lla
nura han hecho causa común con nosotros, podemos circular libremente en 
la mayor parte de Metidja. Ayer encontré muchos comerciantes que venían de 
Bélida y Medea, y me han asegurado que la lección que acabábamos de dar á 
los hadjutas había proJucido muy buen efecto, probando á los árabes del inte
rior que siempre estibamos prontos á pelear, y que no pensábamos en manera 
alguna abandonar el pais como habían intentado hacérselo creer, El hecho de 
haberse reunido1 con nosotros de SOü á <500 árabes para pelear contra oíros mu
sulmanes, es una circunstancia importante que desvanece la opinión de los que 
creen que somos aborrecidos y despreciados por la población indígena.

Ben-Zecrt, cuya fidelidad y energía habían aparecido hasta ahora muy du
dosas, se ha portado perfectamente en esta expedición, presentándose siempre 
•1 frente de la caballería do la tribu de Beni-Moufta. El kaid de esta tribu, 
el Rasuadji, que hace un año peleaba en las filas de los hadjutas, se ha porta
do muy tien; es digna de elogios sobre todo la puntualidad con que se ha pre
sentado al frente de los suyos en el puente de Bouifarich» adonde le mandé 
que acudiera. Me he visto precisado en esta ocasión á distribuir entre ios solda
dos algunas' pequeñas.turnas de dinero ; y sin- embargo, señor mariscal, V. E. 
se acuerda sin duda de que Hace mas de un mes que se agotó el crédito qde me 
fue concedido, y que he adelantado 600 francos en este mes. Suplico, pues, á 
V. E. qiie me/abra un crédito nuevo, porque para tratar con los árabes, ya 
sea en paz, ya sea en guerra, se necesita dinero; sin esto no se puede hacer na
dé con ellos. Me repito, señor mariscal, vuastro S. S.mEI teniente general, co
mandante interino del cuerpo de ocupación de Africa, Voirol,

, . ESPAÑA.

Sevilla 9 de Junio* .
Capitanía general de Andalucía, De los partesproducído* por lo» cdtaan- 

da ti tes de las partídasrde persecución, justicia y antoríc&des de tos 
resulta que a los malhechores que tanto molestaban el territorio se les persigue 
con la mayor actividad según lo comprueban los resultado» que se experimen
tan. \ ‘ ....

El comandante principal de las partidas de persecución de la provincia de 
Cádiz aprehendió en los últimos días del mes anterior á los ladrones Francisco 
Sjcz (a) Montañés, Francisco García y Juan Delgado (a) el Guapo» este con 
una.yegua robada..

El 28 dei mismo mes fueron presos cuatro1 ladrones eo el arroyo de la 
Caridad, término de esta ciudad, por una de las partidas de escopeteros de 
Andalucía, cuya aprehensión se consiguió por el arrojo con que tes detuvo 
D. Manuel Galindo, vecino de Fuentes, á quien salieron á robar, y que de** 
fend.endose de ellos dió tiempo á que acudiese la partida a quien atrajo d rui
do de los tiros, y pudiera de este modo conseguir su arresto, cuy2 aceten os 
digna de elogio.

No lo es menos la bizarría de los Urbanos de caballería é infantería de 
Benamejí, que á consecuencia de la actividad con que perstgujero^r en aquel 
termino la cuadrilla del Chato Pcdrosa, y á pesar del vivo fuego que ella les 
hizo lograron aprehender á José Perez González (a) el Granadino, habiendo 
muerto en la acción á Pepe el Sevillano (a) Turin, á quien tomaron un retaco 
y dos caballos, con lo cual obligaron al resto de la partida á abandonar el 
terreno, habiéndoles aprehendido en su fuga dos capas, dos sombreros» dos 
cananasf una pistola y un cuchillo.

Los Urbanos de Estepa han dado iguales pruebas de actividad y zelo por el 
exterminio de los malhechores, pues con noticias de que vagaban en su término 
los ladrones Antonio Qujtos (a) Currin y José Gómez (a) Consraozo, salieron 
en distintas^direcciones dos partida^ de aquella Milicia y encontrándose una de 
ellas con los bandidos en el cortijo de lis monjas, lograron aprehenderlos á pe
sar de la obstinada resistencia que hicieron, habiéndoles cogido dos caballos» 
armas, y varios efectos que cedieron los Urbanos en beneficio de tos'pobres 
presos de la cárcel de Estepa. Asimhmo aprehendieron á José Campuzano 
(a) Amate, Ana Balderrama, Antonio Gallardo y su muger.

De ios siete bandidos que en el expresado mes de Mayo aparecieron en el 
camino de Aracena á esta capital, después de haber divagado por varios puntos 
y ejecutado distintos robos, fueron aprehendidos cinco por el alcalde encarga
do de policía del Castaño de Robledo, cuyos nombres son Juan Reyes jr ut 
padre, Francisco Valle, Vicente Romero y Cipriano Muro, siendo ademas 
aprehendido otro por unos vecinos de Aracena,

Todo lo que hago saber al público como tan interesado en su seguridad 
cual debe estarlo en el honor que resulta á los que tan infatigablemente kf la 
procuran. Sevilla 8 de Junio de i834* El príncipe de Anglona.

Madrid 16 de Junio,
Parte recibido en la secretaria de Petado y del JOts pacho de la Ganra.

El comandante general de la provincia de Burgos en oficio de 13 del cor
riente, da parte á este ministerio dePservicio que han prestado á la causa de S. M* 
Ja Reina nuestra Señora ios vecinos de los pueblos de Mansilla de la Sierra» 
Canales de ídem , Huerta de arriba, Barbadillo de Herreros y Huerta de ahaje^ 
que tan luego como supieron se hallaba en aquellas inmediaciones una pequeña 
partida de facciosos , salieron en su persecución, ejecutándolo con mayor ac
tividad y sin descanso, en términos que les aprehendieron cuatro caballos, al
gunas armas y todo su miserable equipage; habiendo podido fugarse los revolto
sos á favor de lo escarpado del terreno, pero en tan miserable estado que basa 
iban descalzos.

Extracto del parte remitido por el gobernador civil de la provincia da 
Cuenc.i , D. Joaquín Rodrigue?, con fecha de 3 de Junio actual.

Cuidará de emplear los arbitrios puestos á su alcance para facilitar ia ex
tracción de granos por medio del esiablecinvento de mercados en los puntos 
mas á proposito, la reparación y seguridad de los caminos trasversales, y la 
protección de los iragmeros.

Sieuen su curso-los expedientes sobre abertura de riegos en Valverde y de
mas v¡.Lis inmediatas á la provincia de Albacete en la dirección de Tarazona.

Emplea continuos esfuerzos á una con ios ganaderos para U mejora de las 
reses v Linas merinas.

Asegurada con la lozanía de los trigos la subsistencia de la provincia, so
corre la necesidad presente de los labradores con los grano» y dinero existentes 
en los pósitos.

Se ha empezado va á enterrar en el nuevo cementerio de aquella capital, y 
e$ grande el número de los que se han concluido durante el mes anterior en 
toda U provincia.

Se mejoran las calles, plazas, fuentes, lavaderos y otras obras de pública 
utilidad u ornato en varios pueblos, señalándose entre todas las de le villa de 
Uclcs, debidas al zelo de su alcalde mayor D. Juan Sainz Pardo*

Reunidos por el avunUmienlo de aquella capital los fondos necesarios para 
la conducción de aguas mas seguras y saludables que las que tiene, va á sacarse 
la obra á pública subasta, y no tardará en verificarse lo mismo respecto de. U 
del alumbrado. ¿

5c han incorporado ya en el ejército los 6S6 quintos de aqueJUrproriácS** 
V sisjue aumentándose la Milicii urbana, siendo extraordinario el deseo de adu
larse que se nota generalmente en 1c* pueblos*

Se ha- mantenido sin el menor quebranto el orden público en toda la pro
vincia , a pesar de no existir en ella ni un^solo soldado del ejército*

Protege á los que se dedican al improbo trabajo de la onscñaoaa pcámaak, y 
el método de Vallejo está va introducido en a^uetU ¿api*«L

Va á convocar lidiadores para u construcción del puente de Saarnil*sjr «-■ 
guen instruyéndose los expedientes para la reedificación d\ tes que stjndxag>a 
«n lo» partes anteriores.

S# lian dado algunas representaciones de aficionados en el teatro de aquella



£28 . . ... .
capital , y seguirán en toda el mes, ile Junio ton el fin de costear parte del uní-, 
forme de lo, artesanos alistados en la Milicta uí^aiia.

» Se hanremediidoi^alo.powb^'alguposdestratosdaíoasidíiaíion causados 
por las copiosas lluvias enfipcas de partientes, puentes , presas y molinos do 

.propios..
Ha comunicada í los pueblos cabeza de partido la división dé los de aque-. 

lia provincia, y na la. dejará de la mano basta verla planteada enteramente.

SAVU>AD,

Provincia de Cádiz.
Con fecha 10 del corriente dice el presidente de la junta de sanidad de dii 

cha provincia, que en sesión de 7 del mismo había resuelto que la ciudad de 
Arcos sufriese 15 dias de cuarentena de observación, contados desde que se des
vaneció la sospecha que infundieron las enfermedades que habia sufrido; por 
consiguiente se admitirían á comunicación las procedencias de dicha ciudad el 
dia 11-del mismo mes, si antes no csmrriese alguna novedad.

En la misma fecha avisa el gobernador civil de la enunciada provincia que 
habia mandado librar sohre el fonda de pósito^ y i la orden de ja junta de Sa
nidad de Jerez de la 1-ranlera 4^9 rs. vn* para que los invirtiese precisamente 
en socorra de enfermos y en dar ocupación á jornaleros necesitados, empleán
dolos en ohras de utilidad pública de aquella ciudad; y que si bien se habia au
mentado algo el número de enfermos en ella, no progresaba el mal como ha 
sucedido en otros puntos, según se deduce del parte sanitario que es el si
guiente;

Estado de las enfermedades sospechosas que fe padecen en la ciudad de Je
rez de la Frontera, comprensivo desde el dia 6 al % de Junio.

INVADIDOS, CURADOS. e^l^TENCIA.
‘das. Varones. Hembr. Varones. Hembr. Varones. Hembr- Varones. Hembr. Total.

6 2 2 3 2 I 4 S
7 1 5 n 1 ni9 2 8 10
8 3

Cs
7 »* 5 11 I

Provincia de Sevilla,

S 9

El presidente de la junta superior de sanidad de Andalucía dice en ofiqio 
de 11 del corriente, que tenia noticias de que habían aparecido algunos enfer
mos que infundían sospecha en Arahal, Baena, Cabra , Carpió, Fuentes, Lu- 
eena, Montoro, Paradas y Tarifa; pero que no diciendo los facultativos de 
los mismos pueblos que fqese el cólera-morbo lo que padecían, habia creído 
conveniente la junta prevenir á las autoridades de aquellos, dispusiesen que los 
facultativos manifestasen terminantemente su opinión, á fin de proceder con 
acierto en asunto de tanta trascendencia, y evitar los daños que resultarían si sq 
les declarase incomunicados no habiendo fundado motivo para hacerlo.

Provincia de Granada.

■ - En la propia fecha de 11 del actual participa el presidente de la junta su
perior de sanidad de dicha provincia, que en aquel la ¿iudad y su vega se disfru
taba de buena salud; y que se acercaba el término de la enfermedad sospechosa 
qúe habia aparecido en Motril, pues á mas del corto número de personas que 
habían'fallecido hasta el dia 8 del presente, los rarísimos casos que de nuevo 
sc'preséntaban, apenas se podían graduar de colerines.

Provincia de Córdoba,

El gobernador civil de esta provincia remite con fecha 12 del mes corrien
te los siguientes partes sanitarios.

Estado sanitario de la villa de Benamejí desde el 6 hasta el 8 de Junio.

Días.
Existencia del día 

interior. Invadidos. Curados. Fallecidos.

6
Gritvesu

4
Leve*.

2
7 6 „ „ 2
8 4 2 1 1

Estado sanitario necrológico de la villa de Rute desde el dia S hasta el 
7 d* Junip

pías.
Existencia del di9 

anterior.
Invadidos

Curados. Fallecidos,

5 .53 18 , 20 12 6
6 7 3 21 23 18 , 8 .
7 94 43 29 17 *4

Nota. La junta -del Carpió con fecha del 8 dice que desde el parte anterior 
hasta las jquere ríe la noche del mismo, haq fallecido 2 personas, 2 invadidos, 
2 graves, 3-leves y .dos curados, según parte que en aquel momento presenta 
«1 facultativo.

Reflexiones sobre el Estatotv Real parada convocatoria de las Córte/ 
generales del yeino.PotA. R. Valencia, 1834-

Este - cuadernitó solo contiene 6 páginas; pero explica con sumo juicio 
fl maestría él espíritu del Estatuto Real. Después de exponer la verdadera

idea de la libertad civil, que en al misino tiempo un„ derecho y una obliga
ción, y qué udebé'éstar limitada por la conveniencia pública; qué es para 
quien existen todp^.lt^'derecho»’’, pasa á explica! \z política, qué es la inter
vención en la formáóoó de las leyes. Después de observar cuán diversos son los 
sistemas ¡aventados hasta ahora para, reglar aquella intervención, se vale de 1» 
siguientes palabras de la exposición quéantecede al Estatuto: trabajar para 
lo venidero, consultando lo pasado y apoyándose sobre lo presente; y deduce 
de ellas el espíritu bienhechor de la ley. Prueba la oportunidad de haber inter
puesto. qntre el trono y los pueblos un estamento compuesto, no solo de los 
intereses, de la. religión, y de los recuerdos del heroísmo, sino también de los 
prestigios de [a virtud y del talento, y w de todos los servicios y elementos 
que consagrados á la gloria y al bien de la patria, dan títulos honrosos.” ■

En cuanto, al Estamento cuya obligación es representar los intereses mate
riales de la sociedad , reconoce y demuestra él principio de la propiedad. »En 
la escena política, dice hablando de esta materia, no deben aparecer decoracio
nes de pura ficción, que s¡ pueden sorprender y seducir momentáneamente por 
la novedad de un falso brillo, quizá no servirán mas que para engalanar de- 
pues el sepulcro de las instituciones.” Prueba que en la répresentacion de la pro
piedad se incluyen efectivamente, y no por ficción, los intereses de las cüsei 
no propietarias.

Explica después la oportunidad de los artículos en que se reserva á la po
testad É.eal la iniciativa, sin la cual »se daría lugar á la rápida multiplicación de 
leyes, que á una asamblea naciente.... la haría olvidar que para destruir es ne
cesario reemplazar, y que solo por la acción de| tiempo pueden extinguirse ios 
abusos elaborados ?n el prolijo trabajo del tiempo.” Elogia el derecho de pe
tición concedido á los Estatnentos » que no puede ser de pura fórmula ante un 
gobierno tan generoso como el de la excelsa Maxia Cristina”, y en fin, 1, 
disolución dq los cuerpos electorales, apenas hayan nombrado les procuradora.

r>profesamos dice el autor, el dogma político de que la nación que aspira 
á ser dichona, no debe ponerse en contacto con los medios que puedan altera 
su reposo. Enemigos, como todos los amantes de Isabel ti, de ensayos de
vastadores, solo reclamamos aquellos derechos que tienen por base la justicia 
pública.”

Ultimamente, concluye congratulándose »do la fausta alianza del Monarca 
con el pueblo, de la potestad del trono con los fueros de los súbditos.” El es
critor se manifiesta eq todo el opúsculo tan amante del órden como d* la liber
tad ■■ tan venerador de la autoridad régia como de los fueros de la patria. Aque
lla y estos han sido siempre el objeto del culto político de nuestros antepasa
dos. Nada hay mas español que el respeto 4 la corona, y el sostenimiento de 
los justos derechos de la nación. Damos la enhorabuena al autor de este escri
to por haber desenvuelto con felicidad ej espíritu político de nuestros mayores.

bolsa de comercio__ Cotización de hoy d las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran líbrp k 5 p. 100, 00. '
Títulos al portador del i p. 100. 65 p. 1Ó0 al contado: 66 y 6Í} á varias fs. ó vol. 
Inscripciones en el gran libro á \ p. 100,00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 57b al contado: 58}, S6&, 58$, } y 58 á varías fs. 

vol. y firme.
Vales Reales no consolidados, 191 y f al contado: 20$ .§ y 19} k varias fs. ó vol. > 
Deuda negociable de 5 p. 100 a papel, 20 p. 100 á 60 ds. f. ó vol.
Id. sin Interes, 00.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS. f

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo,. 00. 
Lóndres , á q0 días, 

3»*

París, 16—3. Cádiz, lf b,
Alicante, á corto pla Coruña, d d.

zo * 4 d. granada, ¿ id.
Barcelona, á ps. fs., Málaga, 4 id.

1 b. Santander, i b.
Bilbao, j d. Santiago, | d.

Sevilla, i 4 4 b. 
Valencia* par. 
Zaragoza* 4 d. 
Descuento de letras 

á 4 p» 100 al año.

£1 conductor de la correspondencia ordinaria para I3 carrera de Aragón y 
Cataluña, que salió de Madrid el 7 del corriente, fue asaltado en la noche 
del 11 entre Tárrega y Cervera, por ocho ladrones, que habiendo rasgado las 
balijas, se llevaron siele paquetes de correspondencia, en los que iban toda la 
que habia salido de Madrid para Barcelona, exceptuando unas 11 cartas; toda 
la expedida de Zaragoza, y parte de la de Lérida; lo que se avisa al público 
para su inteligencia.

ANUNCIOS.
Mapa geográfico del arzobispado de Toledo y provincia de Madrid o según 1» 

nueva división de partidos judiciales, conforme al Keal decreto de S. M. de 21 de 
Ábril del presente año: consta de 4 pliegos de marca mayor, su precio 24 rs .—Plano 
de Madrid según su estado actual dividido en diez cuarteles: un pliego de marca im
perial, acompañado de un librito para bailar con'prontitud las calles: su precio 20 
rs- Se hallarán en Jdjidrid, establecimiento geográfico de López.

—Se saca i’ pública subasta el suministro de pan'pará las tropas , cebada y paja para 
los,caballos estantes y transeúntes en el distrito dé la capitanía general del reino de 
Aragón por tiempo de un año, que principiar^ en l-° de Octubre del corriente, y con
cluirá en 30 de §eti?ipbre de 18351 Se ha señalado para su único remate él díá 28 de Ju
lio próximo 4 las once efe la mañana en los estrados de la ordenación dé dicha capita
nía general; en cuyá'secretaría está dé manifiesto el pliego de condiciones.
——Se saca á pública subasta el suministró de pan1,'cebada y pajs* para las tropas y 
caballos «estopees y transeúntes del .ejército del distrito de la capitanía general del reí' 
no de Galicia por ef .término de un año, qúe empezará á contarse en l.° dé Octubre 
próximo venidero, y*concluirá’ en 30 de Setiembre de 183 í; señalando para celebrar 
el priine/ó y únícp remate, el día 26 del próximo mes de Jq|íó de doce á dos de su 
tarde en los estrados de la ordenación dé la re¿éridaLcapitanta general, en cuya secre
taría está dé.el pliego 'de condiciones.'
- —En virtqd'de provid.^chrclel Sr.Hérrqró, teniente corregidor de esta villa* refren
dada del escribano Borreguero ff' León*' se cita a lós'que se' consideren con derecho i 
ios bienes que dejó k su fallecimiento X>. Fermín Antonio Lumbreras , para que en el 
gérminó As dias lo dédúzcsr£en.<iicho juzgado y escribanía, por si ó por medio de 
procurador, presentando los'documentos que legitimen su reclamación*, bajo apercibi
miento que de no verificarlo, les parará perjuicio.

EN LA IMPRENTA REAL.


